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diciembre de 2025 comparada con 2024 
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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
SISTEMA OPERATIVO DE MOVILIDAD DE ORIENTE SOSTENIBLE -  SOMOS RIONEGRO SAS 

 

Señores 
A LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  
SISTEMA OPERATIVO DE MOVILIDAD DE ORIENTE SOSTENIBLE 
SOMOS RIONEGRO SAS 
Dictamen año gravable vigencia 2025 
 
 
 
Opinión Favorable 
En mi opinión, los estados financieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 
entidad SISTEMA OPERATIVO DE MOVILIDAD DE ORIENTE SOSTENIBLE – SOMOS RIONEGRO SAS a 31 de diciembre 
de 2025 y 2024 así como sus resultados y flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, 
de conformidad con el Anexo Técnico de la Resolución 414 de 2014, Resolución 332 y sus modificatorios, que incorpora las 
Normas Internacionales de Información Financiera para las entidades que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del 
Régimen de Contabilidad Pública 
 
Fundamento de la opinión 
La auditoría se llevó acabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria NIA, teniendo en cuenta las 
responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con los Estados Financieros mencionados en el literal Responsabilidades del 
Revisor Fiscal.  
Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Manual del Código de Ética para Profesionales de la contabilidad, así como 
con los requisitos éticos aplicables a la auditoría de estados financieros en Colombia. Además, he cumplido con todas las demás 
responsabilidades éticas correspondientes. 
 
Informe sobre los Estados Financieros 
He examinado los Estados Financieros de propósito general (Regulados por la Ley 1314 de 2009, y preparados de acuerdo con el 
marco regulatorio de la Contaduría General de la Nación determinado por la Resolución 414 de 2014 y sus modificatorios, para 
empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público, así como el Catálogo General 
de Cuentas definido por la Resolución 139 de 2015 y modificado por las Resoluciones 466 de 2016, 062 de 2022, 332 de 2022, 138 
de 2025 ), de la entidad SISTEMA OPERATIVO DE MOVILIDAD DE ORIENTE SOSTENIBLE – SOMOS RIONEGRO SAS, 
los cuales comprenden los estados financieros comparativos terminados para el año 2025 y 2024 Estado de Situación financiera, 
Estado de Resultados Integral, de Cambios en el Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo terminado en esa fecha y un resumen de 
las políticas contables significativas, así como otras notas explicativas 
 
Párrafo de Énfasis 
Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la necesidad de actualizar y fortalecer las políticas contables de la entidad. 
 
De acuerdo con el Marco Normativo expedido por la Contaduría General de la Nación (CGN), los estados financieros deben contener 
información suficiente, adecuada y debidamente revelada, garantizando la transparencia, razonabilidad y comparabilidad de la 
información financiera. 
Si bien la entidad cumple, en términos generales, con el marco normativo aplicable, se evidencia la conveniencia de actualizar y 
armonizar sus políticas contables en materia de reconocimiento, medición y revelación, en concordancia con la regulación vigente 
y sus resoluciones modificatorias. 
La ausencia de lineamientos debidamente actualizados puede generar riesgos de inconsistencias en el reconocimiento y 
presentación de las partidas contables, lo que podría afectar la calidad, confiabilidad y utilidad de la información financiera para la 
adecuada toma de decisiones por parte de sus usuarios. 
Responsabilidad de la Administración en relación con los Estados Financieros 
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Los Estados Financieros, que se adjuntan, son responsabilidad de la Administración, puesto que reflejan su gestión, quien 
los prepara de acuerdo con el Anexo Técnico de la Resolución 414 de 2014, Resolución 332 y sus modificatorios, para 
empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público, junto con el Manual de 
Políticas Contables adoptado por la entidad SISTEMA OPERATIVO DE MOVILIDAD DE ORIENTE SOSTENIBLE – SOMOS 
RIONEGRO SAS, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el Control Interno relevante en la preparación y presentación 
de los Estados Financieros para que estén libres de errores de importancia relativa, seleccionar y aplicar políticas contables 
apropiadas y registrar estimaciones contables que sean razonables. 
En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad de 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en marcha.  
* No evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha  
* La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de la Entidad. 
 
Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Financieros, realizando una auditoría de conformidad 
con la Parte 2, Título 1°, del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Aseguramiento de la 
Información – NAI. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y llevar a cabo mi trabajo de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Auditoría – NIA. 
 
Tales normas requieren que planifique y efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de si los estados 
financieros están libres de errores significativos. Una auditoría de estados financieros incluye examinar, sobre una base 
selectiva, la evidencia que soporta las cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos de auditoría 
seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de errores significativos en 
los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una 
auditoría también incluye, evaluar los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones contables significativas hechas 
por la administración, así como evaluar la presentación general de los estados financieros. Considero que mis auditorías me 
proporcionan una base razonable para expresar mi opinión. 
 
 
Aspectos relevantes que ameritan ser informados 
 

• Relacionados con el patrimonio de la entidad 
Durante la vigencia 2025, la entidad adelantó un proceso de saneamiento contable que generó un impacto significativo en el 
patrimonio al cierre del período. Como resultado de dicho proceso, se reconocieron y ajustaron cuentas por pagar 
correspondientes a provisiones de empleados de vigencias anteriores que no habían sido registradas adecuadamente en 
períodos anteriores. 
Este ajuste produjo un efecto positivo en el patrimonio por valor de $737.155.630, el cual fue incorporado directamente como 
un movimiento de capitalización patrimonial, de conformidad con las normas internaciones de contabilidad y marco normativo 
aplicable. 
 
Por su naturaleza y materialidad, este hecho es relevante para la adecuada comprensión de los estados financieros, en 
particular respecto de la variación presentada en el patrimonio al cierre de la vigencia 2025. Lo anterior permite diferenciar 
claramente los efectos derivados de la gestión propia del período de aquellos originados en procesos de depuración y ajustes 
contables correspondientes a ejercicios anteriores. 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
Además, informo que, durante el año 2025 la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica 
contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos, 
a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y a las decisiones de la Junta Directiva.  
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Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el cumplimiento de normas 
legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar 
el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del 
funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la 
evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 
• Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 
• Estatutos de la entidad; 
• Actas de Junta directiva  
• Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente formalizados. 
 
Con base en el alcance de mi auditoría, no estoy enterado de situaciones indicativas de violación en el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones de la Entidad: 
 

- Llevar los libros de actas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica 
- contable. 
- Desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones de la de la Junta Directiva, y a las normas relativas 

a la seguridad social integral. 
- La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y conservan debidamente. 
- Existe concordancia entre los estados financieros adjuntos y la información contable incluida en el Informe de Gestión 

preparado por la Administración de la Entidad, el cual incluye constancia por parte de la Administración sobre el 
cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y Ley 
44 de 1993. 

- La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, 
en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes 
contables. 

- Observar las medidas adecuadas de Control Interno, conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que 
están en su poder. 
 

Limitaciones inherentes  
- Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que existan controles 

efectivos a la fecha de nuestro examen que cambien esa condición durante el período evaluado, debido a que nuestro 
informe se basa en pruebas selectivas.  

- Adicionalmente, la evaluación del control interno tiene riesgo de volverse inadecuada por cambios en las condiciones 
o porque el grado de cumplimiento con las políticas y procedimientos pueden deteriorarse. Por otra parte, las 
limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o más personas o, 
inapropiada carga de los controles por parte de la dirección. 

 
 
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la Entidad en relación con el cumplimiento 
de los numerales 1 al 3 del artículo 209 del Código de Comercio 
La dirección y los responsables del gobierno de la entidad son responsables por el cumplimiento de los estatutos y de las 
decisiones de la junta directiva y por diseñar, implementar y mantener medidas adecuadas de control interno, que incluyen 
los sistemas de administración de riesgos, de conservación y custodia de los bienes de la entidad y los de terceros que están 
en su poder.  
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con el informe del revisor fiscal sobre el cumplimiento de los 
numerales 1 al 3 del artículo 209 del Código de Comercio 
Nuestra responsabilidad consiste en llevar a cabo un trabajo de aseguramiento razonable para expresar una conclusión 
basada en la evidencia obtenida sobre el cumplimiento de los numerales 1 al  3 del artículo 209 del Código de Comercio.  
Cumplimos con requisitos éticos, planeamos y ejecutamos los procedimientos que consideremos necesarios para obtener 
una seguridad razonable sobre el cumplimiento de los numerales 1 al 3 del artículo 209 del Código de Comercio 
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Opinión del sistema de control interno 
En mi opinión, el Sistema de Control Interno de la entidad es aceptable, en los aspectos más  importantes; No obstante, se 
identifican oportunidades de mejora orientadas al fortalecimiento del componente de monitoreo y evaluación, especialmente 
en lo referente al seguimiento sistemático de los planes de mejoramiento, la estandarización de formatos y matrices de 
riesgos, así como la consolidación y adecuada conservación de evidencias que garanticen la trazabilidad de las actividades 
de control. Estas acciones permitirían robustecer la efectividad y sostenibilidad del Sistema de Control Interno en el tiempo. 
 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
En mi opinión, la Entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, 
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, en todos los aspectos importantes.  
 
 

**** fin del informe **** 
 
 
 

Firmado en Medellín, 27 de Febrero de 2026. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ALEJANDRO QUINTERO MONTOYA 
Revisor Fiscal 
TP – 134379 -T  -  C.C15443136 
Contacto. 604 5574052 - 3006290730 
gerencia@regsas.com – a.quintero@regsas.com  
Cra 30 N° 8b – 25 Oficina 1904 
Edificio San Esteban – Medellín 
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